
I. HUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION'

- Apruébese Conkato de Trabajo lndef¡nido -

LorA, I ú JUlt. it17

DECREro N"-ll8 fB-J (c)

Vlstos:
El Conkato de Trabajo lndefinido, de fecha 06 de junio

de 2017, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador don JUAN RAUL TORRES MORALES; Decreto
DEM N"601 del 30.09 2015 y Decreto N" 803 del 14 12 20'15, que delega flrma bajo la
fórmula 'Dor orden del Señor Alcaldé'i D.F L No'l, del 24 0'l 94, €ódigo del Trabajd';
Resolucrón No '1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las
facultades que me conflere el art 12oy630de la Ley No18.695, Orgánic€ Constitucional
de Municipalidades;

DECRETO

06 de junio de
Educación, en
individual¡za:

NOMBRE

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefin¡do de fecha
2017, suscrilo entre la Municipalidad de Lota, Departamento de

su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se

ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
CODIGO

: JUAN RAUL TORRES MORALES
Liceo Comercial Presidente Frei Montalva C-47

: 

presupuestaria 21 5-21 -03-004.

ARCHIVESE.

Celador
44 hrs cronológrcas semanales
01 de mayo de 2017
lndef¡n¡do
Necesidad de Servic¡o
s273.405.-
1880

IMPÚTESE Io anter¡ormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, REGÍSTRESE UNÍOUESE Y

RUCES
MI
rRl DEL SEN R ALCALOE"

TRAEOR UNICIPAL

- lnleresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municrpal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


